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M K M O H I A  D 2 S C B I P Í H A  Y D I B U J O S  

qoe se acompañan á  la  Patento áo Invención que so e o lio ita  

¿  favor áe Don. Jo&£ EBQUXEOSL PKHES* residen* e en la  Decaía 

( Gerona) (E spaña).™ ----- — ------------ ——----------------- ----- ——

##***#**********************£*****



" UN PEREEC CIOHAMIBHTO ¿33 LOS APARATOS DE ILUHIMOiO!? PARA LA 

P33QA " á favor de Diw José ESQUIROL peres* residente en La es-  

osla ( Gerona ) España* Enrielas Sorra n* 17*

La patente de invención i  que se refiere la  presente menoría 

, descriptiva* está destinada á garantí ser 9 la propiedad y la  ex- 

plotaolán exclusiva* de un perfeccionamiento introducido en los 

aparatos de iluminación empleados para la peses * en los que se 

6* utillaan combustibles líquidos* gaalíloados por e l oalor genera­

do en el meohero del propio aparato*

Los referidos aparatos de iluminación cuando han de ser de 

gran intensidad lumínica van provistos de dos ó mis mecheros <5 

camisetas inoandeoentes} pero diehos mecheros ó camisetas van
%

10* alimenta dos directamente por un conducto cosrán* Esta disposi­

ción tiene e l inconveniente de que emendo por cualquier circuns­

tancia se lnutlllsa uno de tales mecheros ó oamisetas* queda el 

aparato fuera de servicio* '

¿ara subsanar este inconveniente el recurrente ha ideado y 

Ib* puesto en ejecución práctica un perfaccionamiento en los re feri­

dos aparatos de iluminación, y siendo dicho perfeccionamiento 

nuevo* y de la  invención del propio recurrente* es por le que és­

te* so licita se le garantios la  propiedad y el derecho á la expío-
t

taoián exclusiva del mismo* mediante la  patente de invenoidn á
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que se refiere la  presente memoria descriptiva.

¿n su esencialidad oonsiste el perfeccionamiento de que se 

habla, en dotar el conducto de alimentaeión de cada uno de los 

mecheros que figuren en el aparato de que se trate, de una l ia -  

ve de paso por la que. en los casos convenientes» se deja inco­

municado cada uno de los mecheros mencionados, de la tubería 

general de alimentación de combustible*

Así pues, los mencionados aparatos de iluminación construi­

dos oon el perfaccionamiento de que se habla, presentan la  tu­

bería de entrada de combustible oon tantos ramales como o» eche ros 

comprenda aquel, y cada uno de dichos remales, va provisto de la  

correspondiente llave de paso.

Para la  mejor comprensión del objeto de esta patente se acom­

pañan los dibujos de la hoja adjunta, en e l que. en forma esque­

mática. se representa un aparato de la  indicada clase, construido 

oon los perfeccionamientos de que se habla.

Como se representa en el referido dibujo e l oondueto 1. da 

combustible líquido que procede de un depósito 6 cámara oonven5.en 

te. desemboca en un cuerpo 2» del que parten las ramas 3, tantas 

como mecheros comprenda el aparato, oada una de las cuales lleva 

intercalada una llave de paso 4.

La forma de realisaoión práctica del pe rfeooionam lento desor i 

to será variable, adoptándose al efecto el tipo, olase y sistema 

que se estime más conveniente de llaves de paso 3. y de los demás 

elementos oon que el mismo se lleve á cabo»

Además los referidos perfeccionamientos, se aplicarán á apara 

tos de iluminación de cualquier tipo, clase y sistema, y sea cual 

fuere el número de mecheros que el mismo comprenda.

Por último será variable cuanto no altere, cambie ó modifique 

la  esencialidad de la  patente descrita*

N O T A .

Se reivindica con objeto de esta patente.
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l fi* Perfeccionamientos en los aparatos de iluminación de dos 

6 má& mecheros, alimentados con combustible líquido y que se em­

plean para la  pesca, que esencialmente consiste^, en disponer en 

el conducto de alimentación de cada mechero ó camiseta inoandes— 

o ente que el mismo comprende, una llave de peso, para poder en 

esta forma, utilizar los mecheros que en cada oaso se estimen 

conveniente*

UU PmPüCCXOKAiáliííífO isft IOS APARATOS i)¿¿ ijuUkliiACXON PAKA 

XA P&SCA*

Barcelona 6 de Junio de 1930»
P. A*
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